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MUNICIPAUDAD PROVINCIAL

DE BARRANCA

BARRANCA, 10 DE JUNIO DEL 2019

El ALCALDEDE LAMUNIOPAllDAD PROVIi\:CIAL D~ BARRANCA¡

VISTO: El Informe N° 068.2019-0m:-e-h~ de la Sub GerenCia de Registro Civil, relacionado a
celebraCión de Matrimonio Civil.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución del Estado en su Capítulo II de los Derechos Sociales y Económicos, Artículo 40
establece la protección al niño, adolescente, madre y anciano, también protege a la familia y promueve el
matrimonio, reconociéndose como institutos naturales y fundamentales de la Sociedad.

Que, el Artículo 2480 del Código Civil establece la denominada Declaradón Matrimonial o Declaradón del
Proyecto Matrimonial, que no es otra cosa que la manifestación del propósito de contraer matrimonio, que
hacen los pretendientes ante el Alcalde del domiCIliode uno de ellos o de ambos.

Que, con este objetivo la Unidad de Registro Ovi¡ de la Municipalidad ProvinCialde Barranca, ha procedido a
elaborar el siguiente expediente Matrimonial:

o Don DAVILA FIGUEROA MARCCZ NJTONIO, identifICado con 001 N0 15857519 YDofta
MOreTES BALDEOS GLADIS A!'~O:tEA, identificado con 001 N° 15848713 a fin de que
formalicen el matrimonio Civil, el día 1S d<!junio del 2019.

• Don SANTIm ROMAN GUSTA\!O AWAtJDRO, identificado con ONI N° 41848523 YDoña
ACOSTA FLORES ROSA FRArOCZSBEATRIZ, identificado con Dt\1I N° 45781408 a fin de
que formalicen el matrimonio civil, el día 08 de junio del 2019 (en vía de regularización).

Que, habiendo cumplido con todos los requisitos que señala la Ley de acuerdo a lo establecido en 6 Art.
2480 del Código Civill es procedente autoriZar la realizaCióndel Matrimonio Civil.

Estando a las conSideraciones expuestas, y con la autonomía, competenCia y facultades previstas en el Art.
II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N0 27972. Y Art. 200 incisos 1) y 6) de la
misma Ley acotada.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR, la celebración del Matrimonio Civil a los contrayentes:

• Don DAVILA FIGUlEROA MARCOS ANTONIO, identifICado con DNI N° 15857519
Y Doña MONTES BALD:;OS GLADIS ANDREAI identificado con 001 N° 15848713
a fin de que formalicen el matrimonio civil, el día 15 de junio del 2019.

• Don SANTINI ROMA~ GUSTAVO AWANDRO, identificado con ONI N0
41848523 YDc>t1aACOSTA FLORES ROSA FRAr-=aS BEATRIZ, identificado con
DNI N° 45781408 a fin de que formalicen el matrimonio cMI, el día OS de junio
del 2019 (en vía de regularizaCión).
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ARnCULO 2°.- ENCARGAR a la Sub Gerer.da de Registro CM!, el cumplimiento de lo dispuesto en la
p e Resolución.

REGÍSTRESE, co UJtQUESE y CÚMP
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